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AUTO Nro. 1776 
 

Popayán, diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

La presente decisión se notifica en estado 095 de 13 de 
septiembre de 2021.  

 
 

Proceso: Sucesión Intestada  
Demandante: Yimmy Alexander Acebedo y otros  

Causante: José Antonio Acevedo Radicado 
 

Dentro del proceso de la referencia, el Juzgado Primero de Familia en auto 
proferido dentro del recurso de alzada, revoco la decisión mediante la cual 

el Despacho había reconocido la porción conyugal de la señora ROSA 
EMERITA JOAQUI y ordenó que se rehiciera el trabajo de partición, motivo 

por el cual se procederá de conformidad.  

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE  

 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y ESTESE a lo resuelto por el Juzgado 

Primero de Familia de esta ciudad, en el sentido de rehacer el trabajo 
de partición.  

 
SEGUNDO: REQUERIR al partidor para que un término no mayor a diez 

(10) días presente nuevamente el trabajo de partición conforme lo 
ordenado por el Juzgado Primero de Familia.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

JUEZ 
 


